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5/10/23, 9:43 Correo: Oficina Ejecución Civil Municipal - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc1MzhkYmZmLWVjOTEtNDI3ZC05MTgxLWZmNjM4Zjg1MzdjZAAQAC1bofeKtNZEt06YSq%2BAdkw… 1/1

PROCESO RAD: 68001400300120000025001.

MARIA FEMY RUEDA DIAZ <abogadaruedadiaz@outlook.es>
Mié 4/10/2023 3:47 PM

Para: Oficina Ejecución Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (165 KB)
dailin cortes.pdf;

Buenos días,

Me permito presentar memorial para el proceso RAD: 68001400300120000025001. 

atte.

MARIA FEMY RUEDA DIAZ
ABOGADA 
Teléfonos: 6306855 - 316 4054549



MARIA FEMMY RUEDA DIAZ 
ABOGADA 

abogadaruedadiaz@outlook.es 

 
 

 
 
Señor, 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA. 
E.        S.        D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR INMOBILIARIA 
CLAVIJO TORRES LTDA contra DAILING IVONNE CORTES y otros.        
 
 
RAD: 68001400300120000025001. 
 
 
MARIA FEMY RUEDA DIAZ, en mi condición de apoderada de la parte 
demandante por el presente escrito, me permito INTERPONER RECURSO 
DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto de fecha 03 
de octubre de 2023, notificado por estados el 04 del mismo mes y año, por 
medio del cual su despacho que decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, el cual sustento en los siguientes términos:  
 
 
PRIMERO: Manifiesta su despacho que precederá a declarar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito, de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del Proceso, teniendo 
en cuenta que la última actuación data del 04 de julio de 2019 habiendo 
transcurrido más de dos años. 
 
SEGUNDO: Si revisamos el presente proceso después del 04 de julio de 2019 
ha tenido las siguientes actuaciones: 
 

 
 
La última actuación procesal fue el 18 de septiembre de 2023 (antes de 
haberse proferido el auto impugnado), donde se presentó un memorial 
solicitando nuevas medidas cautelares de los demandados. Su despacho 
manifiesta que dicha solicitud fue abordada en auto del 08 de septiembre de 
2018, teniendo en lo anterior efectivamente ya se había solicitado dicha 
medida cautelar de bancos, pero esa solicitud fue en el año 2018 sobre unos  
 
 
 
 

mailto:abogadaruedadiaz@outlook.es


bancos y en la nueva solicitud se agregaron nuevos bancos, además los 
demandados pudieron haber adquirido una nueva cuenta bancaria que se 
pueda embargar. Por lo tanto, antes de proferirse y notificarse el auto que 
ordena la terminación del proceso por desistimiento tácito, la suscrita movió 
e impulso el proceso con una solicitud de medidas cautelares solicitada 
el 18 de septiembre de 2023. 
 
TERCERO: De acuerdo al artículo 317 del Código General del Proceso y que 
aplica para tal decisión en el parágrafo segundo en el literal c establece: 

“cualquier actuación, de oficio, o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo”. De 
acuerdo con lo citado anteriormente, la actuación surtida el 18 de septiembre 
de 2023 interrumpió los términos previstos en la norma y los términos 
nuevamente empiezan a correr a partir de esta actuación, teniendo en cuenta 
que el proceso se impulsó con anterioridad al auto de ordeno la terminación 
del proceso.   
 
Por lo anteriormente expuesto solicito al Señor Juez se sirva reponer el 
auto impugnado, teniendo en cuenta que no se cumplen los 
presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso para decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito y se sirva decretar la nueva solicitud de medidas cautelares 
solicitada para los demandados. 
 
 
 
 
Atentamente, 

 
MARIA FEMY RUEDA DIAZ 
C.C. 51.556.224 de Bogotá 
T.P. 29553 del C.S.J 
 



J001-2000-00250.  

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO 

APELACION PRESENTADO POR APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE 

CONTRA AUTO DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2023, SE CORRE TRASLADO A LA 

PARTE DEMANDADA, POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD 

CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 110 IBIDEM. 

ES DEL CASO ADVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.)  DEL DIA DOCE (12) DE OCTUBRE DE 2023, HASTA LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE 

2023.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 168), HOY ONCE (11) DE OCTUBRE DE 
2023.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 
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Nubia  Stella Arevalo   Galvan
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



5/10/23, 11:12 Correo: Oficina Ejecución Civil Municipal - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc1MzhkYmZmLWVjOTEtNDI3ZC05MTgxLWZmNjM4Zjg1MzdjZAAQAJ7%2Fd8VCXxlMv187F7Z%2F… 1/1

PROCESO RAD: 68001400300120080037201.

MARIA FEMY RUEDA DIAZ <abogadaruedadiaz@outlook.es>
Mié 4/10/2023 3:59 PM

Para: Oficina Ejecución Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (156 KB)
TANIA PAOLA.pdf;

Buenas tardes,

Me permito presentar memorial para el proceso RAD: 68001400300120080037201. 

atte.

MARIA FEMY RUEDA DIAZ
ABOGADA 
Teléfonos: 6306855 - 316 4054549



FEMMY RUEDA DIAZ 
ABOGADA 

abogadaruedadiaz@outlook.es 

 
 
 
 

 
 
Señor, 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA. 
E.        S.        D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR ALBA LUCIA RUEDA 
DIAZ contra TANIA PAOLA HERNANDEZ ARIAS.        
 
 
RAD: 68001400300120080037201. 
 
 
MARIA FEMY RUEDA DIAZ, en mi condición de apoderada de la parte 
demandante por el presente escrito, me permito INTERPONER RECURSO 
DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto de fecha 03 
de octubre de 2023, notificado por estados el 04 del mismo mes y año, por 
medio del cual su despacho que decreta la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, el cual sustento en los siguientes términos:  
 
 
PRIMERO: Manifiesta su despacho que precederá a declarar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito, de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del Proceso, teniendo 
en cuenta que la última actuación data del 19 de marzo de 2021 habiendo 
transcurrido DOS AÑOS, SEIS MESES Y DIECINUEVE DIAS. 
 
SEGUNDO: Si revisamos el presente proceso después del 19 de marzo de 
2021 ha tenido las siguientes actuaciones: 
 

 
 
La última actuación procesal fue el 20 de septiembre de 2023 (antes de 
haberse proferido el auto impugnado), donde se presentó un memorial 
solicitando nuevas medidas cautelares de la demandada. Su despacho 
manifiesta que dicha solicitud fue abordada en auto del 03 de diciembre de 
2018, teniendo en lo anterior efectivamente ya se había solicitado dicha 
medida cautelar de bancos, pero esa solicitud fue en el año 2018 sobre unos  
 
 
 
 
 

mailto:abogadaruedadiaz@outlook.es


bancos y en la nueva solicitud se agregaron nuevos bancos, además la 
demandada pudo haber adquirido una nueva cuenta bancaria que se pueda 
embargar. Por lo tanto, antes de proferirse y notificarse el auto que ordena la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, la suscrita movió e 
impulso el proceso con una solicitud de medidas cautelares solicitada 
el 20 de septiembre de 2023. 
 
TERCERO: De acuerdo al artículo 317 del Código General del Proceso y que 
aplica para tal decisión en el parágrafo segundo en el literal c establece: 

“cualquier actuación, de oficio, o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo”. De 
acuerdo con lo citado anteriormente, la actuación surtida el 20 de septiembre 
de 2023 interrumpió los términos previstos en la norma y los términos 
nuevamente empiezan a correr a partir de esta actuación, teniendo en cuenta 
que el proceso se impulsó con anterioridad al auto de ordeno la terminación 
del proceso.   
 
Por lo anteriormente expuesto solicito al Señor Juez se sirva reponer el 
auto impugnado, teniendo en cuenta que no se cumplen los 
presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso para decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito y se sirva decretar la nueva solicitud de medidas cautelares 
solicitada para la demandada. 
 
 
 
 
Atentamente, 

 
MARIA FEMY RUEDA DIAZ 
C.C. 51.556.224 de Bogotá 
T.P. 29553 del C.S.J 
 



J001-2008-00372.  

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO 

APELACION PRESENTADO POR APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE 

CONTRA AUTO DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2023, SE CORRE TRASLADO A LA 

PARTE DEMANDADA, POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD 

CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 110 IBIDEM. 

ES DEL CASO ADVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.)  DEL DIA DOCE (12) DE OCTUBRE DE 2023, HASTA LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE 

2023.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 168), HOY ONCE (11) DE OCTUBRE DE 
2023.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 

 


